
Guayaquil, 09 de Junio del'2014 

Señora 

INGRID MARILIN ANDRADE REYES 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que LIMYSERFONTEC S. A. en su acto 
constitutivo celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla PRESIDENTE 
por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima LIMYSERFONTEC $. A., se constituyó el 09 de Junio 
de 2014 mediante escritura pública autorizada por la Abogada Wendy María Vera 
Ríos Notaria Encargada Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil. 

Atentamente, , A , 
Henri. Epia “stas ste 

MONICA PATRICIA ROMERO QUINTO 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 09 de Junio del 2014 

r 
) 

Am 00 Daria 5 
INGRID MARILIN ANDRADE REYES 
PRESIDENTE 
C.C. 1t 0919026856 
Nacionalidad Ecuatoriana 

  

dá LOS DATOS DE ESTA 
géÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aesisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
SAQUE ADJUNTA,      



,»» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:30.934 
FECHA DE REPERTORIO:02/juV2014 
HORA DE REPERTORIO:10:22 

  

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 

pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 

LIMYSERFONTEC S$.A., de fojas 63.924 a 63.940, Registro Mercantil 

número 2.485, 2, NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 

constitutivo de la compañía LIMYSERFONTEC S.A., a favor de INGRID 

MARILIN ANDRADE REYES, de fojas 27.620 a 27.622, Registro de 

Nombramientos número 8.929.- 3, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía 

LIMYSERFONTEC S.A., a favor de MONICA PATRICIA ROMERO 
QUINTO, de fojas 27.623 a 27.625, Registro de Nombramientos número 

8.930.- 
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Guayaquil, 14 de julio de 2014 

  

REVISADO POR (a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la v el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

10 JUL 28% 
RECIBIDO 
NANDY MORALES j 
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